
¿estipulo 1. 0 laS, leyes obligarán en la Península, islas
lnaleares y Canarias, ä los veinte días de su promulgación
k en ellas no se dispueriese otra cosa. Se entiende hecha
a promulgación el dia en que termina la inserción de la

j.ey en la Gaceta oficial
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de au

et molimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1906.—

&ñica° 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonaran, en primer término, al Notario 6 Notarios que
setoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
terechos de inserción de les anuncios en los periódicos ofi-
eialee, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo babiç
ra, del importe total de los referidos gastos, de cuyo cai-
go con, con arreglo e lo dispuesto en la regla 8.* del art. 8.°

913.J'eCRlFOIÓN PART/OUL

Un mes. . 	 . 3 	 Un mes. .
Trimestre.. 	 . 8 25 Trimestre.
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses.
Un ano. . 	 . 33 	 Un ano.

•
Niostero smelto, 40 céntimos de peseta.

eße publica »leeos los diae, .-5,2r.copto Ion doruingca.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se
hores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar se
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politi o
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los senores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Boa/1-
MT, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificarse al final de cada alio.

ADVBETRNOIA.—Conforme con la condición 4. d•1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i
sertara ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación; 6 garanticen el pago, fi razón de 25 céntimos
por linea 6 parte de ella, y la s'opta de números sueltos
40 céntimos,

06RDODA Pettetae, FUlanA DB CÓRDOBA Pesetas.

.4
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. . 22 50
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PARTE OFICIAL

Presidencia dei Cuaja de tellustros
(Gaceta del día 8 de Febrero.) 	 11

SS, MM. el REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REINA Dcfla Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su

impostante salud.

De igua l beneficio disfrutan Sus Al- :•
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demás perso •
nas de la äugusta Real Familia.

----—

linisterio de la Gobernación

Miro. 504

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Con motivo de la instan

cia elevada á este Ministerio por va-
ríos Médicos Directores de 'sanos, en
solicitud de que se declare, al convo-
car en su día el próximo concurso re-
glamentario, que los actuales Inspec
tores provinciales de Sanidad, en el
caso de continuar desempeflando di.
cho cargo, se entiende que renuncian
á las funciones anexas al de Médico
Director de Establecimientos balnea-
ríos:

Considerando, por tanto, vacantes
sus plazas para que se provean en el
Concurso próximo reglamentario, en
cumplimiento de la disposición 2. a de
la Real orden de 26 de Octubre últi.
mo , que establece la incompatibilidad
de las funciones de Inspector provin-
cial y Médico de ludas, y del artículo

46 reformado del vigente Reglamen•
to sobre la materia:

Vistos los citados artículos, 46 del
Regiamento de bailes, disposición 2,a
de la Real orden de 26 de Octubre úl-
timo y artículo 38 de la Instrucción
general de Sanidad:

Considerando que el Inspector pro-
vincial ha de residir en la capital y,
por tanto, no puede desempellar una
Dirección balnearia que esté situada
fuera de la misma:

Considerando que la incompatibili •

dad entre ambos cargos ha sido con.
firmada per la Real orden de 26 de
Octubre;

S. M el REY (q. D. g.) ha tenido
por . conveniente disponer:

1 ° Que los Médicos Directores de
henos, que á la vez sean Inspectores
provinciales de Sanidad, renuncien
uno de los dos cargos, cuando la Di
rección balnearia que vengan desem.
penando esté fuera de la capilal en
que ejerzan romo Inspectores.

2.° Que esta renuncia la formulen
en el piazo improrrogable de ocho
días, contados desde el siguiente al
de la publicación en la Gaceta de Ma-
drid de la presente disposición, en-
tendiéndose que, los Médicos Directo-
res que estén en las expresadas cir-
cunstancias y no hayan hecho au re
nuncia antes de la celebración del
Concurso reglamentario que determi.
Da el articulo 29, optan por el cargo
de Inspector provincial y abandonan
la Dirección balnearia que vengan
deseropeilando, la cual se considerará
vacante para todos los efectos del
Concarso, proveyéndose en dicho ac-
to, y en la forma que está determi.
nada.

l • De Real orden lo digo á V. I. pa-

ra su conocimiento y efectos. Dios
guarde á V. I, ase-110S silos. Madrid
4 de Febrero de 1909. —Cierva.
Sr. Inspector general de Sanidad in-

terior.

Junta Central del Censo eleetoral

Núm. 522

- CIIR.CZY

Publicada por el Ministerio de la
Gobernación, de conformidad con lo

propuesto por esta Junta C entral, la
Real orden de 30 de Noviembre pi-6)1i
mo pasado, dictando rgla8 á fin de
que se llevasen ä cabo las operaciones
prevenidas en los artículos 22 y 33 ä
36 de la ley Electoral de 8 de Agosto
de 1907, necesarias pare la próxima
aplicación de la misma y del Censo
con arreg l o fi ella formado por el Ins-
tituto Geográfico y Estadístico, se
han suscitado en algunas Juntas pro
viudales y municipales dudas Tes
pecto ä la interpretación y aplicación
de dichos preceptos; dudas que se
han le fijado en numerosas consultas
dirigidas á la Junta Central, y que es-
ta ha resuelto en cada caso. Pero con-
vencida de la conveniencia y aun ne.
cesidad de fijar un criterio de carác-
ter general que sirva de base 4 la in-
dispensable unidad en los acuerdos
que lae mencionadas Juntas adopten
al realizar las importantes operacio-
nes en que ahora intervienen, la Cen-
tral ha dispuesto se publiquen las si-
guientes resoluciones por ella dicta-
das, interpretando les repetidos pro.
ceptos, así como algunas otras rela-
tivas á la composición y funciona-
miento de las Juntas, que todas éstas
deben conocer:

1. 0 El Colegio electoral no puede
establecerse en la Caaa-Ayuntaraien-
to, y no están excluidos !es edificios
particulares, á falta de edificios pú.
blicos, para ia celebración de las vo-
taciones. (Sesión de 11 de Diciembre
de 1908.)

2 ° aas Junto municipales del
Censo no debe remitir fi las provin-

ciales, para que éstas las archiven,
copias autorizadas de las tres listas
fi que se refiere el art. 33 de la Ley,
sino las realaniacionee que contra di-
chas listas se formulen, á fin de que
sean resueltas, á tenor de lo dispues-
to en el art. 35. (Sesión de 11 de Di.
ciembre de 1908.)

3•0 De conformidad con lo precep.
tundo en el art. 3.° adicional de la
ley Electoral, mientras no esté, como
no está, en vigor el nuevo Censo, han
de llevarse ä cabo las elecciones que
resulten necesarias con arreglo ä la
legislación anterior, y, por tanto, con
los organismos en ella establecidos,
según ha venido haciéndose en todas
las parciales hasta ahora celebradas.
(Sesión de 11 de Diciembre de 1908.)

4. 0 No debiendo los suplentes re-
emplazar de una manera permanente
ä los Vocales propietarios de las Jun-
tas del Censo, sino solamente suplir-
los, como su mismo nombre indica,
cuando falte un Vocal y un Suplente,
deben ser nombrados otros por las
mismes entidades ó Corporacionee
que hablan e egido á los que dejaron
de serio por fallecimiento ä otra cau-
sa análoga. (Sesión de 11 de Diciem-

. bre de 1908 )
5.° La afirmación contenida en el

Censo respecto ä loe electores que sa-
ben leer y escribir, es el medio de
apreciar 6 acreditar que aquéllos re -

1 unen esta calidad precisa para ser in-

Ministerio de Cultura 2024
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Madrid 3 de Febrero de 1909.-E1
Presidente, E. Martínez del Campo.

Sr. Presidente de la Junta provincial
del Censo electoral de 	

("Gateta„ del día 4 de Febrero.)

cluidos en las listas á que se reitere el
articulo 33 de la l ey. (Sesión de 30 de
Diciembre de 1908.)

6 • No siendo el Ceno rectilcable
mas que en los periodos que la ley es-
tablece, y hablándose practicado ya
alguna función electoral preparato.
ida, cómo es la designación cle locales
para colegios electorales, no existe
medio legal de adicionar desde luego
a. las listas de e ectores los individuos
que hayan cump l ido los veinticinco
efes de edad 6 los des de vecindad
después de terminada la formación
del nuevo Censo; debiendo los intere
sados esperar á ser incluidos en a l en
la primera rectificación del mismo
que se realice. (Sesión de 30 de Di.
ciembre de 1908.)

7.° Para los efectos del art. 33 de
la ley Electoral, los sacerdcaes deben
ser considerados con titulo académico
ó profesional. (Sesión de 30 de Diciem.
bre de 1908.)

8.• Si al celebrar sesión una Jun
ta del 0611S0 con asistencia de algún
suplente, llegase el Vocal propieta-
rio, deben continuar los dos asistien-
do á la sesión, el propietario con voz
-y voto y el sup l ente sólo con voz. (Se-
sión de 30 de Diciembre de 1908)

9.° En caso de empate en la vota-
ción de algún asunto, se reeetirá és-
ta, previa nueva deaberación en otra
sesión, que se celebrará coi intérva-
lo nunca mayor de cuarenta y cebo
horas y con selialamiento del motivo
de la convocatoria; y si en ella resul-
tase nuevo empate, decidirá el voto
dal Presidente. (Sesión de 30 de Di.
clembre de 1908 )

10, Los Presidentes de las Juntas
municipales del Censo designadas por
las loca'es de Reformas Sociales, ce-
san en las Presidencias de aquéllas
cuando hayan dejado de pertenecer

las de Reformas Sociales 	 cense
cuenca dela renovación de ?tatas por
mi t ad y mediante sorteo, dispuesto en
la Real orden de 7 de Octubre timo,
sin que la reelección de Vocal de di.
chas Juntas ' de Reformas Sociales,
aunque sea hecha 'eriaistrio d1a, les
permite continuar preSidiendo la g mu-
nicipales ' del Censo, para cuya presi-

- dencia deben las de Reformas Socia-
les hacer nueva elección. (Sesión de
8 de Enero de 1909.)

11. Pera los efectos del art. 33 dc
la ley ,Electoral deben considerarse
como títu l os profesionales los que con-
fieren aptitud para el ejercicio de una
profesión, dados. por autoridad públi-
ca competente. (Sesión de 8 de Enero
de 1909.)

12. Deben ser considerados con
titulo, a, los efectos del art. 33, y pa-
ra ser incluidos en la primera de las
listas á que el Miente se refiere, los
Sobrestantes de Obras públicas, los
Bachilleres en Artes y les Peritos
Agrónomos y Mercantiles aun cuan-
do no ejerzan sua funciones, ad e,omo

los Secretarios de Juzgados Manida
peles, siempre que éstos posean cer-
tificado de aptitud, expedido pote-au-
toridad' competente: para darlo. (Se-
sión de 8 de Enero de 1909.)

13. No puede censicierarse que el
ejercicio del derecho electoral consis-

Audirilcia provine' de Córdoba

Núm. 524

Lista de los Jurados del partido ju-
dicial de Pozoblanco que han de co m .
parecer en esta Audiencia los días 19,
20 y 21 de Abril próximo, A las doce,
para conocer de las causas seguidas
contra José y Enrique Vera, por ase.
sinato; Francisco Ponce, por expedir
billetes falsos, y contra Antonio Mu-
tan Coleto, por robo:

Cabezas de familia.

D. a ntonio Caballero Cruzado
Francisco Martín Cruces
Sebastián Garcia Benítez
Miguel Moreno Cantero
Francisco García Cabrera
Antonio Blanco Jurado
Antonio González Rodríguez
Luís Mansilla Conde
José Cobos Väzquez
Francisco Moreno Campos
Acisclo B anco Fernarid
Pedro Cabrera Herrero

Domingo Gordillo Sánchez

Casimir° Porras García
Pedro Valero Olmo

Lorenzo Molina Moreno
Juan Molina Sánchez

Francisco García Pecira.za
Miguel Torralvo Romero
Juan Leal Benítez

1),

Capacidades.

Antonio Caballero Sánchez
Antonio Jurado Garcia
Alfonso Fernández Gutiérrez

Antonio Calero Velarde
José Montero Pera lvo

Pedro Román Moreno
Manuel Tirado Sanchsz
Mes Cabrera Caballero
José D : lgado Cabrera
Rufino Mußoz Calero
Antonio Ruiz Blanco
José Campos Sánchez
Cayetann Martos Flerrazo
Pedro García Pedreras
Fulgencio Benitez Arévalo
Francisco Gómez Carrizosa

21. Habiendo tenido eorocirnien-
. t• o esta Jünta Ceniral del Censo de

. que algunaa provid.ciales' han estima-
, do que sus facultades alcanzan A re.

Tocar ó confirmar los, acuartele delai
municipales sobre pi'eferencia de lo
cales pera Colegios entre los señala
dos par lo ley Electoral, entiende la
Centra , que la ley encomienda excla-

. Rasamente A las JUD ias muta cipales
etjaialo sobre la preferencia de teles
locales, sin establecer en este caab
recurso alguno; habiendo, por tanto,

; de prevalacer las designaciones he.
chas por dichas Juntas municipales.
(Sesión de 1.° de Febrero de 1909.)

Y lo comunico A V. S. para su co-
nocimiento y el de la Junta provin-
cial de su presidencia, y A fin de qise
se sirva V. S. disponer la publicación
de la presente circular en el BoLaaiN

- O• FICIAL de esa Provineia, para el _de
• las municipales y el de los electores
7 en general.

Dioaguarde a V. S. muchos allos.

Supernumerarios.- Cabezas de familia.

D. Sebastián Miranda Prieto
Antonio Ramírez López
Antonio Ruiz Diez

Antonio Mira Dorado

te sólo en la facultad de emitir el vo•
to, sino que se extiende A las demás
funcioness que la Ley encomienda
los electores en quienes concurran las
cualidades establecidas por la ley
misma, y pot otra parte ésta no con-
tiene precepto alguno del que pueda
deducirme la incompatibilidad de los
Vocales de las Juntas municipsles del
Censo para ilgurar en las listas á que
se refiere el art. 33; por lo cual di-
chos Vocales pueden y deben ser in-
ciuidos en la lista que lela correspon-
da de las tres á que hace referencia
dicho artículo, y DO estan incapacita
dos para formar parte de las Mesas
electorales. (Sesión de 8.de Enero de
1909.)

14. Es evidente que pera figurar
en cualquiera de las tres listas a. que
se refiere el art. 33 de la Ley, es ca.
lidad indispensable- la. de ser elector;
y no se opone al espíritu de aquélla
la equiparación á los de tierra de los
cabos de culón y cabos de mar que
estén también en situación de retiro,
no desempellen cargos pliblicos y sean
electores. (Sesión de 8 de Enero de
1909.)

15. Eximieedo la Ley al elector
de setenta años de la obligación de
Votar, debe entenderse que tat cir.
e:instancia también puede servirle de
excusa para el desempeao de las de.
más funciones con la -elección rela-
ciomadas; y como por otra parte la
.Ley no consigna expresamente san•
ción atesta» pare:loe que siendo de,
signados aso acepten los , cargos de
Presidentes 6 adjuntos de las Mesas
electorales, sino que por el contrario,
establece suplantes para los mismos,
no pueden deflairsee.omo obagatorios
carges que la Ley -concretamente no
ha declarado que lo son. (Sesión de 8
de Enero de 1909 )

16 Loe- artledita'36 y 37 de la Ley
e-tublecen de una manera clara y
precisa el procedimiento para la de-
signación de Presidentes, adjuntos y
suplentes ea las Metate electorales,
iio eiendo por tanto admisible la in-
teapretsción de que los Presidentes
puedan ser designados da cualquiere
de las tres listas é que se refiere el
articulo 33, sino que para hacee tal
designación han de tomarse los notn-
'tres de los tres primeaos electores
que figuren en cada una de agtaialas,
designándose Presidente al que tenga
más edad entre los nueve. (Sesión de
8 de Enero de 1909.)

17. La txclueión que el ;número
primers del articule 33 de la Jay Elec•
toral hace de los que disfrutan sueldo

gratificación del Pistado, provincia
municipio, se refiere sala ios.sar.

gentos y cabos que tengan licencia
absoluta, pero no A los electores con
titulo académico ó profesional, los
cuales pueden y deben, por tanto, fi
guisar en la primera de las listas
que dicho articulo se refiere. (Sesión
de 8 de Enero de 1909.)

18. 1. las limitaciones de los dere•
chas que las leyes establecen, debe
darse siempre una interpretación res .
trictiva y no extensiva, y la Eleeto-
ral en el apartado correspondiente de

Capacidades.

D. Francisco Fabra Toledado
Rafael González Ripoll

Córdoba 8 de Febrero de 1909.-

Manuel Barroso.-V.° B.°: Guerrero.

su articulo 11, sólo excluye á los Al-
caldes para formar parte de las Jun.
tías municipales del Censo en concep.
to de Concejales que hayan obtenido
mayor número de votos en elección
popular, pero no para desempefiar
las demás funciones encomendadas
por la misma ley A los electores, y en
las cuales y en la facultad de emitir
el voto consiste el ejercicio del de.re
cho electoral; por lo que, los Aleal-
'des 6 Tenientes de Alcalde que sean
mayores contribuyentes con voto pa-
ra compromisarios en la elección de
Senadores, deben ser incluidos en la
lista eetrunda del articulo 33, de no
serle por otra calidad en la primera,
y pueden en ambos casos ser lo que
les corresponda por figurar en dichas
listas (Se,i6n de 8 de Enero de 1909.)

19. Habióndose suscitado en al.
guna Junta provincial la duda de su
competencia acerca de la designación
de locales en que han de constituirse
las Mesas electorales, la Central açor
d6 que la designación que las muni-
cipales hayan hecho de locales prohi-
bidos por la Ley, debe tratar de sub'
afiliarse por las Juntas provinciales,
q• ue estän en la obligación de ordenar
A las municipa l es la rectificación en
forma semejante A la que ei4ablede el
párrafo 3. • del articulo 22 de la Ley,

t por entender la Central que a. la iota_ 	 _
tilizat'an de locales de que expresa.
mente habla dicho articulo, equivale
la designación de locales prohibidos,
quedando así ratificado el acuerdo de

‘J :30 da Diciembre istitrio que se publi•
_có en Real orden del Minie.terio de la
Gebernactan, fecha 21 dc Enero. (Se.
sión de 26 de Enero de 1909.)

20. Debe iprocurarse que los Cu
legias electorales se establezcan en
el sitio mas populoso de la sección,
designandose, à falta de escuelas.6
edificios públicos, locales partierais.
res, cuyo alquiler están obligados A
yapa los Ayuntamientos, según dis.
pene la Real orden del Ministerio de
la G-obernación fecha 20 de Enero del
atio actoal, publicada en la Gaceta
de l 22. «(Sesión de 26 de Enero de
1909),

Ministerio de Cultura 2024
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Cuerpo de ingeniero de minas. Jefatura 	 C rd.oba
ANO J9.17 1900

Núm. 513

RELACION de las operacion'es fa , ultativas que e practicarán por el pereonal del eireerpo national de Atinas de esta provincia, en lo 2 días ytérininos municipales que á conf jnuaión fre expre4ciii:

ITINERA.RIO Uffil.. 2

z
co NOMBRE DE LA MINAo g

Clase
i del

mineral.

Clase
de la operación.. SITIO EN QUE RADICA TtR MINO

I

Minas 6 Registros
próximos 6 colindantes.

La  Esperanza. 	

INTERESADO 	 REPRESENTANTE
INTERESADO

De-,1 15 al 22 de rebrez,o actual y siguientee
Mi Paca. 	  Hierro 	 .
Reconquista 	  Idem
Pepe. 	  PIOtno

Almadenes Este 	  Idem .

D Matías Pérez Amoraga 	  No tie,ne 	
Fernando Rincón Torres. . Mena 	
Fiorencio Moreno Ayala . Idetu. 	

Sdad. M. y M. de Peßarroya „ .D Manuel Enriquez

Demarcación Brtauco 	 Zocarejo 	
idee, 	 Cerca, del J'arcache
Idem 	  La Jara 	
Id ea: 	  LOS Alimaclenee 	

Montoro 	
	V.' de Córdoba 	

Alcaracejos

Hinojosa,.

6120
6514
6517

6504

No constan 	

No Constan, 	
Los Aimadenes 	
Arnparito, Amparito 	

D. Pedro Buenestado,

Sda_d. N. y M. 	 Peflarroya,
D. Viento Martín González.

Del 23 de e ebrero cl 2 de Afamo p.edocimo y .iguientes
6506 'Gabriela. 	
6518 Los tres Amigos 	

5774 6. Cerro Murigno.,

6510 El Retraso., ,

Baritina
Carbón

O Andrés Borque ;,Tíméttez 	
José Martínez Gutiérrez .

6515 Fontaneee 	 'Hierro
6499 Ntro. Sig. cfel Rosario Plomo ...
6500 Santa Julia 	  Iden
6505 Ntra., Sra. del Carmen Hierro.—

b Carlos Quero Gohloni 	
• EilSebie Lindes y Navas.

El rnisn3o 	
. D. Migue' Toro Burgos 	

No tiene. . .. 	 Demarcael6n
Ídem 	  Ideal 	

' Reduc8ión deD 1;';icardo Eshott. 	 • •por te`n ei as.

No tiene 	  Demarcación

. Del 3 'al 10-48 Marzo
No tiene . 	 .. •Detnarcación
D. Juan Font IsLeVai Idem
El mismo 	  Idem 	 .
No t ene.: 	 	 ,Idem 	

Cerro del Alatne 	
Caserío de los Cipreses 	

Banquillo. bajo... ...... 	

Campo bajo 	

pr4aciino y siguientes
Dehesa do la Armenta 	
Puenstanta 	
Id ere . 	 • 	 	 .
Lagares de Meequitilla 	

i4eSocini o y siguientes

Cobre 	

Idem 	

Compallía Cerro Muriano 	

D Adolfo Martín Gálvez 	

, •

Del 11 al IS de Illarg.'pp

Espiel 	 , No constan 	

i
Priego 	 ,Idem 	

!Obejo 	

Córdoba 	

¡Cerro Ilfurano 	  Compailia Cerro liuriano.
2. 	 MCerro orían°, 	  'La misma.
i5." Cerro Muriano 	  D. Manuel Ortigosa,
iNcs constan 	

;:re

D. Eusebio Lindes.
El mismo,
D. Antonio Salmoral,

Córdoba, 	  'No constan 	
A imodóvar 	 Am p. á Sta. Catalina

. Idem 	  La misma 	
. Idom 	  Sara

6511 La Amtitad 	 ¡Hierro... 	 Rafael Camilo Bagar 	 No tiene 	 tDerñareación Cobatillas  . 	 . . 	 'Almodóvar, ...;El Tesoro ..... . 	 • e D. Rafael Can-dio Bagar.

NOTA.-- Los dueños de las minas 6 registros no 'citados en la presente relación, que radiquen en los sitios y términos fijados en la misma, .se servirán concurrir al terreno en los plazos seña-sados, á fin de facilitar la localización de sus conc -esicns y exposición de sus derechos; advirHndoled que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Córdoba 6 de Febrero de 1909.--El Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

Lo que se inserta en este periddico oficial para conocimiento de -quien corresponda; previniendo los señores Alcaldes de los pueblos y fherza de la Guardia civil, presten todos los auxilios que

Córdoba 6 de Febrero de 1909.--1,1 Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

sean necesarios al personal encargado de las mencionadas o peraciones, para el mejo r desemp eño de 	 s u cometido.
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	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

,&yuniarnier tos
	 JUZGADOS 	 Sociedad anónima "San Julian„

ZUHEROS 	 CASTRO DEL RIO 	 Núm. 625

Núm. 488 	
Núm. 491 	 En cumplimiento de lo prevenido

Don José Cuello Padillo, Alcalde consti- Don Tomás Mendigutia y Morales, %TIMA da en los Estatutos de este. Sociedad, se

tucional de esta villa. 	 3 instruccibu ele este partido. 	 convoca a Junta general ordinaria:i

Hago saber: que formadas por los :e A las autoridades y agentes de po , para el día 27 del corriente, á las tre-1

cuentadantes respectivos las cuentas ?: licia de la nación, hago saber: que en ce, en su domicilio social, calle María
de ordenación y de caudales del es la noche del treinta al treinta y uno Cristina, número 4, piso bajo, para
tablecimiento del Pósito de esta vi . . de Enero próximo pasado robaron ä examinar , y,

	en su caso aprobar, la

l 	 e!)la respectivas al ejercicio de 1908, Bartolomé Cid Jiménez, -de su doma. '1' memoria y balance de 1908, y nom• , »chos de inserción en los periódicos

quedan expuestas al público en esta ,' cilio de esta villa, calle Huertas, nú• ' bramiento de nuevo Consejo de Adosi- »oficiales de todas las subastas que.

Secretaria municipal, por término de . mero tres, dos jamones y dos hojas de -, nistración.
,.' »resulten desiertas, por no haber mo•

M6.11213d36,1.19....

Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLBTIN el día 13
del mismo mes aflo.

Dice así:
sLaes Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas ä satis-
»facer todos los gastos de las subas •
»tas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente S, los artículos
»8.° y 23 de la referida Instrucción,

»Las expresadas Corporaciones es-
»tán obligas:as ä satisfacer los dore-

quince días, para oir reclamaciones, tocino , 	 J.' 	 Terminada éste, y según acuerdo »tivo que aconseje la excepción de es.
»te pago.

por estos vecinos cuantas se estimen agentes practiquen diligencies para , ordinaria para tratar de lo siguiente: 	 »Debe recordarse que las Corpora-

procedentes 	 la busca de dicha chacina, la que, ca- 	 Situación económ ica de la Socie- 
•,
• »ciones son las que deben abonar en

Zuheros 4 de Febrero de 1909.— so de ser habida, será puesta á mi ' dad, concediendo, si se estima nace- »primer término todos los gastos de

José Cuello. 	 disposición con las per 4ori ars en cuyo . sano, facultades al nuevo Consejo que ; , »ias subastas inexcusablemente, ä re-

E S P El O
poder se encuentre si-no acreditan su i se nombre pera que pueda veeder la , »serva de reintegrarse, cuando °zis-

	

í • 	 : »ta rematante, de los gastos ocasicalegitime. adquisición, y que procedan mina, fusionar le Sociedad con otra,
Núm. 485 	 á la captura del autor ó autores del aumentar el capital, emitir obligacio- »nados por la subasta en que hubo.

No habiéndose producido reclama robo, desconocidos,. ä los que se les nes, arrendar ó adoptar cua•quiera 	 postor.

ción alguna en contra de las listas 	
i »:›
,

.
señala el termino de diez ellas para 7: otra solución que pueda convenir A

formadas por este Ayuntamiento de que comparezcan á ser oidos en el su- lj los intereses sociales.

roerlo que con tal motivo instruyo. 	 i 	 Para asistir á la Junta se servirán -
compromisarios para Senadores, pu.

blicacias en l BOLICTIN OFICIAL de la 	
Dado en Castro del Río á tres de los señores accionistas entregar sus 3 n a imprent del Diario dß

provincia del día 9 de Enero anterior, 	

F2 la 	 4`

e
Febrero de mil novecientes nueve.— .e. acciones 6 resguardo de tenerae de- ii Córdoba, Letrados 1 S. se hallar.

quedan declaradas definitivas con Tomás Mendigutia.—Por mandado de positadas en sociedad de crédito 
6 d,. vonta los impresos siguientes;

arreglo al acuerdo del Ayuntamiento su seiloria, Andrés de Castro. 	 i casa de banca, en la oficina, en i os 	 t)

	

e 	 I
	ä días hábiles dei 11 al 18, ambos enclu- i 	

1.408 .Ea. PEDIEN,
y articulo 29 de la Ley electoral para e‘

/ 	 CABRA 	 . 	 sive, de nueve á doce de la mailana.
Senadores. 	 Niim. 505 	 Del 19 al 26, á las mismas horas, ea ', tes para guardes jurados.

Esp ejo 4 de Febrero de 1909, —Pa 1
Don Rnfino Quintana y Maitinez, 

juez de taran las cuentas ä disposición de los '3
%blo de Gracia.

instrucción de este partido. 	
s. accionistas que deseen examinarlas. 	 CUENTAS
9 Córdoba 

Hago saber: que en este Juzgado y 	
ba 6 de Febrero de 1909.—E1 de caudales y de ordenación.

Escribanía del que refrenda ae in-s 	
Secretario del Consejo, Julián Pérez. :,

3

ber sido ocupado por la Guardia civil 

	

s 	 e

	de este puesto, en la casa del vecino ii,'; 	 ANUNCIO 	 para la cobranza del impuesto dc

de esta ciudad Francisco García Na- 	 Con81.1.1110s,
vas, un mulo de ilegítima proceden . Ü 	 El Consejo de Administraciónkcle la .4s-,
cia y cuyas senas se expresarán al Sociedad de Ganaderos, en cumplí- i3
final, 6 ignorando quien fuese el dile . : miento de lo que disponen los Estatu- i

flo de expresada caballería, así como ';'' tos sociales, procederá á la venta de
las acciones que en 28 del corriente
mes resuten caducadas por la falta
de pago por perte de sus poseedores,

el paradero del García Navas, por ha. 	
il

berse ausentado de esta ciudad, por tl -, 	 l
virtud de la presente se cita y llama 2 	

.1-1

al expresado García Navas, vecino g
1 de a'gueo de los dividendos puestos l'.

Don Antonio &erais,. Pedrajas, Alcalde cons . truye sumario á consecuencia do ha 	 	

en cuyo término pueden formularse 	 Y ruego 	 dichas autoridadeet y - del Co nsejo, tendrá lugar la extra-

ALMODOTAR DEL RIO
Núm. 490 	 5

RECIBOS
titucional de esta villa. 	 Z

Hago saber: que las listas de elec-
tores para compromisarios de este
pueblo, publicadas en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, número 19,

respectivo al viernes 22 de Enero úl-
timo, han sido aprobadas definitiva-
mente por el Ayuntamiento de mi pre
sicencia en sesión del día de ayer, sin
alteración ni modificación alguna, en
virtud ä no haberse formulado recia-

Lo que se hace público para gene- calle San Roque, número diez y seis, 3 La subasta,, ante Notario y en la R EPARTIMIENTOmeeión contra lam mismas. 	 ' de esta -población, y habitente en la ; Ala cobro,

	

n 	 4

I 
forma que establece el art. 8.° de los i de consumos y lista cobratoria.

Al modóvar del Rio 29 de Enero de días se presente en la sala Audiencia
ral conocimien to . 	para que dentro del término de diez -•

, referidos Estatutos, se efectuará en 1
1909.—Antoni0 Garcia.

	

	 de este Juzgado ä responder de los 'j el domicilio social, Gutiarrez de los 
1 Listas de en-lbarquf

; Ríos, números 9 y 11, el día 1.° de el con arreglo 3,cargos que le resultan en indicado
PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE ' 	 1 üliirne modelo.

	

. sumario. 	 !'t Marzo, á las dos de la tarde.
Núm. 601

	

' Al pi opio tiempo ruego y encargo 	 Lo que se pone en conocimiento de i

Don Zoilo Gallego Cáceres, Alcalde acciden- • ä. todas las autoridades 6 individuos los señores accionistas, recordandoles i 	 Presupuestos;
tal de esta villa. 	 de la policía judicial procedan ä la '. -el derecho de prioridad que en este de gastos 6. ingresos carcelario

	Hago saber: que el Ayuntamiento busca, detención y remisión á este caso les asiste, y que podrán hacer 1 	 •

de mi presidencia, en sesión ordina- Juzgado del Francisco García Navas, valer presentando sus solicitudes y z

na del día 21 de Enero último, acor- cuyas sellas no constan; se hace sa- proposiciones) en las oficinas de la So- g.
- 	

LOS' ti asos
her ademas á.

dó declarar como definitivas las listas 	
fijalas personas que se ciedad, desde ahora hasta el día 	 borradores de Ingresos y astoi, 	 -

crean dueños de mencionado semo- do para la suasa.. 	bt ;
electorales de compromisar ios para

	

vienes due se presenten ante este Juz- 	 Córdoba 9 de Febrero de 1909.-131 i

	

gado ä justificar su derecho respecto : Secretario L. Gabriel García y Gar- i 	 __'(3 u as de a Prellil
Senadores, -que han de regir en el pre - 	 erec 	 , 	 (e-"d l
sente año, tal y como aparecen inser- al mismo. 	 : cía.

tae en ei BOLETIN OFICIAL de la pro . 	Dada en Cabra ä treinta y uno de

vincia del . día 18 del actual, toda vez , Enero de mil novecientos nueve.— '

	

,• 	 :40* e. AMMOS
que durante el plazo de veinte días i 

Bufinn Quintana—E1 actuario, Li 	 ECC
.. 	 .

	

cenciado Alfredo Hurtado. 	
.,. 	 --- - 	 s 	 S

que han estado expuestas al. público, e
Senas del mulo ocupado. 	 En apoyo de la advertencia que se

	

Los poderes par
según está prevenido, no se ha pre- 11 	 hace en la cabeza de este periódico -',-; clases pasivas, residentes en Cbt

i!sentado contra ellas reclamación de 1, Un mulo cerrado, con la marca, de ~al, y para mejor inteligencia de

ninguna clase, 	
pelo castaño claro tirando ä rojo, .i cuantos en el orden oficial 6 particue 

doba :i fuera.

Pueblonuevo 
del Terrible 3 de Fe- ! sin hierro y con pelos blancos en la lar publiquen anuncios, sea cual fue- 1:

brero de 1909,—Zoilo Gallego. 	 !, frente, 	
re su procedencia, ee inserta ä conti' ? 	 Imprenta del Diario de Córdoba.

nuación la parte dispositiva de la
f

i

i

de segundo grado, con arreglo
e la Instrucción de 26 de Abril d

1900.

LAS GUI S
para la conducción de aceitunas.

RE LA CION ES
juradas para edificios y solares.
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